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DECRETO N9-
CHILLAN VIEJO '

07 JUL 2016

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley
N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos
mod ificator¡os.

CONSIDERANDO

El memorándum No 214 de fecha
2010612016 del Director de Desarrollo Comunitario quien solicita elaboración de
anexos de contratos

Modificase el Contrato de de prestacion de
servicios a honorar¡os de Doña Teresita Rivas Concha

DECRETO

1.- APRUEBA ANEXO DE CONTRATO de
Doña Teresita Rivas Concha Cédula de ldentidad No 17.754.758-1 como se
indica

En Chillán V¡ejo, a 04 de Julio de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, RUT N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público;
Representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos , Cédula Nacional de
ldentidad N'8.048.464-k , ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna
de Chillán Viejo; y por otra parte Doña Teresita Victoria Rivas Concha , Cédula
Nacional de ldentidad N" 17.754.758-1 , de Nacionalidad Chilena, de estado civil
Soltera, de profesión Trabajadora Social, domiciliado en la ciudad de Chillán
Viejo , Sotomayor # 358, se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de
Servicios.

Reconózcase Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios con
vigencia desde el 04 de enero de 2016 hasta el 31 de Diciembre de
2016.
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APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE
DOÑA TERESITA RIVAS CONCHA

El decreto No 254 del 2210112016 que
aprueba contrato de prestacion de servicios Honorarios



ñ=ñ,
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ANEXO DE CONTRATO

En Chillán Viejo, a 04 de Julio de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, RUT N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Públ¡co;
Representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos , Cédula Nacional de
ldentidad N'8.048.464-k , ambos dom¡c¡liados en calle Serrano N" 300, Comuna
de Chillán Viejo; y por otra parte Doña Teresita Victoria Rivas Concha , Cédula
Nacional de ldentidad N" 17.754.758-1 , de Nacionalidad Chilena, de estado civil
Soltera, de profesión Trabajadora Social, domiciliado en la ciudad de Chillán
Viejo , Sotomayor # 358, se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de
Servicios.

Reconózcase Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios con
vigencia desde el 04 de enero de 2016 hasta el 31 de Diciembre de
2016.

PUNTO NOVENO

DICE : En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el
Prestador de Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando
sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique
a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este
contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.
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DEBE DECIR : En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios
de el Prestador de Servicios, así como en caso que él no desee continuar
prestando sus servicios a la Municipalidad, deberá contar con el acuerdo previo
del SENDA, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este
contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin e resión de causaX
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ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

IN LAGO

9z
7.i§ r.cRE !

\ll'\l(

O HENRIQUEZ HEN UEZ
SECRETARIO MUNI AL

F PM/ HHH/O PM /YGC/jil
DISTR CION:
Conralo Reg io al , cretario Municipal, Carpeta Personal, lnteresado.

cA

AL L
PEA

o

PUNTO NOVENO

DICE : En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el
Prestador de Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando
sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique
a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna,
reservándose Ia Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este
contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.


